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ACUERDO DE AP
PROCEDIMIE

P Y EXPEDIENTE DE
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DE INVERSIONES INDUSTRIAL
CANTABRIA''

Resolución del Conseiero Deleoado de SO DERCAN, S.A.. oor la que se aorueban los
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ares de ones técnicas el el
contratación'. "2024 0l PA'

De conformidad con lo que establecen los artículos 117 , 122 y 124 de la Ley 912017 , de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado
el expediente de contratación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas en virtud
de escritura otorgada por el Notario de Santander Don lñigo Girón Sierra, el 17 de octubre de
2023, bajo el número 2.834 de su protocolo,

RESUELVO

1. Aprobar el Pliego de condiciones particulares y el de prescripciones técnicas que han de
regir la adjudicación y ejecución del expediente 2024 01 PA denominado "CONTRATO DE
ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA CONSULTORíA ESTRATEGICA PARA LA CAPTACION
Y ANALISIS DE INVERSIONES INDUSTRIALES Y LOGISTICAS EN CANTABRIA''.

2. Aprobar un gasto por importe de CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIEN EUROS
(133.100,00 €) IVA incluido, distribuido en las siguientes anualidades.

Anualidad lmporte (lVA incluido)
Año 1 66.550,00 €

Año 2 (posible prorroqa) 66.550,00 €

Cada anualidad se imputará a la aplicación presupuestaria que se autorice en cada ejercicio
para la financiación de la actividad de SODERCAN, S.A.

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto no
sometido a regulación armonizada para la adjudicación del contrato, alamparo de lo previsto
en el artículo 156 y siguientes, de la citada Ley de Contratos del Sector Público.

4. Se proceda a publicar en el perfil de contratante el anuncio de licitación de este contrato,
insertando en la Plataforma de Contratación del Sector Público la documentación preceptiva
correspondiente, de conformidad con el artículo 63.3 de la Ley 912017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público.

Santander, a 28 de febrero de

Fdo.- Ángel Pedraja Terán
Consejero Delegado
SODERCAN, S.A.
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